
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUA Y ANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUA YANTE, agosto 09 de 2017

ACUERDO N° 141 - 22 - 2017

MAT.: Modificación Presupuestaria Municipal N° 5/2017.

Señor Alcalde (S):

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 09 de Agosto
de 2017, adoptó el siguiente acuerdo:

1.- Se aprueba la Modificación Presupuestaria Municipal N° 5/2017, en los ítems que a
continuación se indican:
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CONCEPTO

I N G R E S O S
TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACIÓN
DE ACTIVIDADES

Patentes y Tasas por Derecho

Otros Derechos

Permisos y Licencias

Permisos de Circulación

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

De Otras Entidades Publicas
De Otras Entidades Publicas

OTROS INGRESOS CORRIENTES

Multas y Sanciones Pecuniarias

Registro de Multas de Tránsito No Pagadas de Beneficio de
Otras Municipalidades

TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
De Otras Entidades Publicas

De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo
Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Municipal
Comunal

SALDO INICIAL DE CAJA

TOTAL AUMENTO (DISMINUCIÓN) DE INGRESOS

G A S T O S
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

SERVICIOS BÁSICOS
Agua
Correo

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES s£c,\?Á/
Mantenimiento y Reparaciones de Vehículos /t>^

7 *tS /-.I- íí~ ' r*-'
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CONCEPTO

PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN

Servicios de Publicidad

SERVICIOS GENERALES

Servicio Producción y Desarrollo de Eventos
Otros

ARRIENDOS
Arriendo de Edificios

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

AL SECTOR PRIVADO
Organizaciones Comunitarias

A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
Al Fondo Común Municipal - Permisos de Circulación
Aporte Año Vigente

A Otras Municipalidades

A Otras Municipalidades

A Servicios Incorporados a su Gestión

A Salud
A Cementerios

INICIATIVAS DE INVERSIÓN

ESTUDIOS BÁSICOS
Consultorías

PROYECTOS
Obras Civiles

PMU Reposición Techumbre y Otros Tercera Compañía de
Bomberos, Chiguayante
Pavimentación Acceso Sala de Artes Escénicas

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
A los Servicios Regionales De Vivienda y Urbanización
Programa Pavimentos Participativos

>< \̂P4>S
SERVICIO DE LA DEUDA /ÍJr ^

DEUDA FLOTANTE te«FrPETARIO"i

\* MUNICIPAL
TOTAL DE AUMENTOS (DISMINUCIÓN) ̂  ^

AUMENTO

20.000.000

20.000.000

134.000.000
114.500,000

19.500.000

3.000.000
3.000.000

187.752.504

1.500.000

1.500.000

186.252.504
113.125.000
113.125.000

8.000.000
8.000.000

65.127.504
65.127.504

87.990.900
11.000.000
11.000.000

76.990.900
76.990.900

59.990.900

17,000,000

\

/ 447.114.633w

DISMINUCIÓN

50.000.000

50.000.000

50.000.000

10.128.000
10,128.000
10,128.000

20.000.000
20.000.000

80.128.000

2.- Además se solicita ver la posibilidad de buscar nuevos mecanismos, de manera de ir
aprobando cada una de las cuentas por separado y de esta forma no perjudicar toda la Modificación
Presupuestaria.

3.- Por otra parte, en relación al concepto Servicio Producción y Desarrollo de Eventos,
se señala que estos se realicen a través de licitación pública y dentro de los tiempos y plazos
establecidos.

4.- Se encomienda a la Dirección de Administración y Finanzas la redacción y entrega
de los documentos que dicen relación con lo expuesto precedentemente.
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El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente Subrogante del
Concejo, Concejal Sr. Carlos Benedetti Reiman, y de los Concejales presentes, Sr. Aldo Javier
Aravena Silva; Sr. Luis Ríos Melillán; Sr. Manuel Alvarez Silva; Sr. Ulises Sepúlveda Rubilar y
Sra. Jessica Flores Reyes.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,

ALCALDE
Cúmplase^

1A SANDOVAL
SECRETARIO MUNICIPAL

GONZAi:0nDIA^ROMERO
AI/CALJDE(S)

DISTRIBUCIÓN
Sr. Alcalde (S) de la Comuna
Sres. Concejales de la Comuna
Direcciones Municipales
Archivo /

LTS/rmv


